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TOL\10 LXXXIV. PACHUCA DE SOTO, 8 DE ENERO DE 1~51. 

Con e! objeto de fad1itar la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones b..e carácter legal que eaus&l!'l 
hnpue::;tos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innt:-cesarias devoluciones y demoras, se recu rda 8 Ia:s 
personas interesadas. así como a fos CC, Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la raZÓll de 
~qtero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y h@ja del Diario Gen al de bt
gresus eu que consta la daita correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del 

GOBIERNa DEL ESI/~DO DE HIDALGO 
PODER E,2ECUTiVO 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio" 
nal del E5tado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha te 
nido a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 63. 

El H. XXXIX Congreso Constitucional deí 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Considerando Primero :-Que uno de los 
propósitos fundamentales del Gobierno ha sido 
prestar una eficaz protección a la niñez y ju-
ventud hidalguense en todos los aspectos de su 
vfrta} pero 'principalmente en materias de asis-
ten,cia médica y Prevención Social. 

j Considerando Segundo :-Que para la fina
lidad indicada~ se requiere de una Institución 
que, contando con los adelantos de la técnica 
n1oderna, pueda prestar los servicios esenciales, 
debiendo garantizársele tanto la personalidad 
j-µrídica y autonomía in dispensa bles para su 
buen funcionamiento, como la capacidad econó
mica que permita su conservación y progreso, 
para cuyos efectos, debe dotársele de un Patri
monio propio que satisfaga tal exigencia, 

Considerando Tercero :--Que una Instit:'?-
ción como la que se pretende, no podría cumplir 
sus elevadas funciones, de no contar con la Di
rección y Personal dehidamente preparados y 
co:n el estímulo necesario para consagrar sus es·
fu0rzos al engrandecimiento de ella, para cuyo 
efecto es conveniente dictar disposiciones ade-
cuadas que garanticen un rend{miento máximo 
en los servicios que han de prestarse. 

PODER EJECUTIVO 

Decreto No. 63.-Ley Orgánica del H spital In
fantil de~'. Estado de Hgo.-9. 

Decreto No. 64.-Reforma y adición de os artícu
Jos lo., 100. y 150. de la Ley de Jubilación y Segur0 
dA Vida del Magisterio.-10. 

Decreto No. 65.-Se modifica la partí a 556 del 
Presupuesto de Egresos.-10. 

Decreto No. 66.-Se adiciona el Decre -o No. 24 
de 16 de Mayo de 1949.-11. 

5-3309.~R,esolución en el expediente d dotación 
al poblado El Sauz de Buenavista, Mpio. d, Atotonil
co e1 Grande.-11, 12. 

5-57.-Resiolución en el expediente de inafocta
h!lidad agrícola del Predio Rufina y Anexas Mpio. de 
Heal del ]fonte.-12. 

--- ~-.... --------------+----
./'.visos Judiciales y Diversos.-12, 14. 

exclusivaxnente a éllos, no obstante 1· existen
cia de otros Hospitales' y Centros de d versa ín
dole, con objetos_ diversos que en form L¿n solo 
accesoria han venido atendiendo a este sector de 
nuestra sociedad- que reclama por s'Í s lo un es
fuerzo del Gobierno y aún la ayuda d la socie
dad en general, para qu2 los frutoE q ~le se ob
tengan sean de positiva utilidad y d indiscu .. 
ti.ble trascendencia. 

Por 1 ·1 P>Xn' 7 ecrl- 0 9,.•.'-" .. 
1,•.1~ .. tenido Ci .l. .t ··~ V .t~ Li -~ .. ·,.r ,; .. \__; -· ... ex pe-

1 • 1 . . t mr, a s1gmen ~e: 

LEY ORGANICA DEL HOSPITAL I! TFANrrn¡ 
DEL EsrADO DE HIDALG 

Considerando Cuarto :-Que la atención es-
pecífica a los niifos, y preÍeren'temente a Jos des- Artículo lo.-Se autoriza al Eje utivo del 
validos~ precfa~a un establecimiento dedicado Estado :Rara establecer en la ciudad e Pachu· 
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8 PERIODICO OFICIAL 

ca el HOSPITAL INFANTIL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, como Institución Pública descentra 
lizada del Gobierno del Estado, con personali-
d ad jurídica y Patrimonio propios que funcio
nará en los términos de la presente Ley. 

gresos deberá entregarse al Patronato del Hos~ 
pital mensualmente. 

. e) .-Con los subsidios y aportaciones. que 
i ec1ba de las Instituciones Públicas o Privadas. 

Artículo 2o.-El Hospital Infantil del Esta-, d) .-Con las liberalidades que reciba de 
do de Hida1lgo tendrá por objeto: los particulares. 

a) .-Dar a-b2nción especial a los niños has·
ta de doce afiós de edad, que padezcan cualquier 
afección médico quirúrgica. Con respecto a las 
enfermedades inf ecciosas1 sólo se· atenderán los 
casos y bajo las condiciones que señale el Re
glamento :n:~spectivo. 

b) .-En forma prefe:rente se atenderán a 
los niños enfermos que sean indigentes o econó
micamente débiles; pero podrán atenderse en 
número restringido a enfermos con capacidad 
económica, mediante el pago de cuotas regla-
rnentarias y en la medida que esta práctica no 
desvirtúe las finalidades principales de la Ins-
titución. - -

e) .-Estudiar lae. condiciones uarticulares 
ele las enfermedades de los niños de las distin
tas regiones del Estado y precisar su conocimien 
to, ayudando a la difusión ~e éste, para contri
buir al progreso científico de la Pediatría Na
eional. 

d) .-Ser un centro de preparación técnica 
de Personal Especializado en el cuidado de los 
niños. -

e) ,-Desarrollar un programa de acción 
médico-social en favor de la fof ancia del Esta
do, emp!"endiendo una camjpaña integral contra 
;:~u desnutrición. · --

f) .-Difundir la Higiene Infantil en todos 
sus aspectos. 

g) .-Atacar, desde el punto de vista médi
ro1 1os problemas del hogar~y de la escuela ·v ob
tener Ja protección Jegal de la madre y del n.iño. 

h) .-Crear el Censo Infantil. 

.A.rticuJo 3o,-E1 Patrimonio de la Institu
ción se integrará en la siguiente forma: 

a) .-G0n los inmuebles, mobiliario y bienes 
en genernJ que el Gobierno destine para su es
t~ab1ecirn.iento y servicio, tanto en el momento 
cie su cr2ar..ión:- como en el curso de su funciona• 
miento. 

, b) .-Ls, percE~pción extraordinaria que de
be~a. establceer la Le~;r de Ingresos, igual al 5.% 
achcwnal todos los Ingresos que perciban 
el Estado y Jos JVIunieioios, oue tendrá la aplica .. 
ción especffiea que esÚ1 Lev"'d.etermina en favor 
del Hospital InfanUJ. 81 1),ro(f ucto de estos in= 

e) .--Con los derechos y cuotas que por sus 
sevicios recaude. 

f) .-Con los demás bienes, productos y 
c;,provechamientos que por cualquier título ad 
quiera. 

Artículo 4o.--El Gobierno ·y Representa
ción del Hospital Infantil, estará a cargo de un 
ratronato que se integrará en la siguiente for-· 
ma: Por el C. Director de la1 Institución que ten3 

drá el carácter de Presidente y cuatro Vocalee 
designados entre personas de relevantes cuali
dad es con residencia en la Capital del Estadc 
El Patronato tendrá además las 3iguientes fa-
cultades: 

a) .-Aprobar los Reglamentos interiores 
del Hospital. · 

b) .-Nombrar y remover al Director, Miem 
bros del Patronato y personal de la Institución, 
en los términos de esta Ley, requiriéndose una
nimidad de votos para la remoción del Director 
por causas graves y justificadas. 

c) .-·· Aprobar las tarifas :referentes a dere
chos y cuotas de restitución. 

d) .-Organizar por todos los medios ade
cuados, conforme a la Ley, el arbitrio de los fon
dos que deban de integrar el Patrimonio deJ 
Hospital. 

e) .-Aprobar el Presupuesto de Egresos y 
gastos generales de la Institución. 

f) .-Procurar la conservación del capital y 
aplicar sus productos para el sostenimiento de fa 
Institución, 

g) .-Rendir anualmente un Informe al Go
bierno del Estado, para los efectos. de control y 
auditoría. · · 

h) .--Las demás que resulten de esta Ley y 
sus Reglamentos. 

Articulo 5o.-Los Vocales del Patronato 
durarán en su encargo dos años; los designados 
por primera vez, en su orden con número impar, 
deben perrnanet::er cuatro años a f'ín de que la. 
renovación deJ Pafronato se haga por mitad. 

Por lo que respecta al Director de la Ins
tHución durará e:r. su encargo cuatro años, pu
diendo ser reelecto. 
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PERIODICO OFICIAL 

Artículo 60.-Los V ocales recibirán la can
tidad de veinticfoco pesos por Sesión a que con
curran, sin poder percibir más de cien pesos. al 
mes, cualquiera que sea el número de juntas que 
celebren. 

Las decisiones del Patronato serán toma
das por mayoría de votos, teniendo el Presiden
te voto de calidad, en caso de empate. En la 
primera Junta se designará a propuesta, del Pre
sidente, a la persona que deba substituírlo en 
sus faltas, con las mismas facultades que le com
peten. Se requiere la asistencia de cuatro miem
bros para la validez de los. acuerdos del Patro-
· nato. 

Artículo 7 o.-Para ser Director del Hospi
tal se requiere : 

h) .-Formular los programas de trabajo 
(::n los aspectos científico y de investiga ión, asi 
como los de servicio social que deba p. estar la 
Institución. 

Artículo 9o.-La Administración d la Ins
titución estará a cargo de una persona 
da por el Patronato a propuesta en tern del C. 
Director del Hospital, la que estará a l s órde-
11.es directas de éste y cuyaSi facultades s rán las 
siguientes: 

a) .-Entenderse con todos los servºcios de 
.Intendencia, aseo, alimentación, roped , cont
pras y abastecimiento, así como enaje aciones 
en la forma, y términos que señalen lo Regla
mentos respectivos y los acuerdos del Patronato. 

.. b) .-Cumplir en la parte admini trativa, 
a) .-Poseer Título legalmente expedido y los acuerdos y órdenes del Director y d 1 Patro

reconocido por la Autoridad competente en la nato dados a través de aquél. 
profesión de Médico Cirujano. 

b) .-.:.... Tener en la rama de Pediatría algún 
ado académico y cinco años en el ejercicio 

,PºOfesional de esta especialidad; además, per
tenecer a alguna Asociación Científica de reco
r.0 oeido p~estigio en la rama citada, con una an
tigüedad de tres años. cuando menos. 

Artículo 80.--El Director del Hospital In
fantil, tendrá a su cargo la Jefatura de los Ser
vicios en general de la .Institución, con las si-
guientes facultades: 

a) .-Dirigir técnicamente el esta1blecimien-
to. 

b) .-Ejecutar los acuerdos del Patronato 
én lo relativo a gobierno y representación del 
T-l 08pital. 

Artículo 10.-El Hospital Infantil del Es
tado de Hidalgo será un órgano de cola oración 
con la Asociación Hidalguense de Prot cción a 
la Infancia y coordinará con ella sus ctivida
d es, especialmente en materia de preve ción so
~ial, c¡~ebiend<?, au:x:,iliarse eco~óm~camen e, para 
la meJor reahzac10n de las fmahdades que les 
sean comunes : 

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero :-Las desirmacio es tan
to del Director de la Institución como de los Vo
cales, se harán por primera vez por e1 C. Gober
n~dor del Estado y, posteriormente por el pro
p10 Patronato. 
. ' 

Artículo Segundo :--Esta Ley emp zará a 
surtir, sus efectos a partir de la fecha d su pu
blicación en el Periódico Oficial del Est ,do. · 

e) .-Dictar las disposiciones administrati-
vas que exija el buen funciona!nic;Jtn de la Ins- . Al Ejecutivo para su sanción y cumpli-
títución. · nuento. 

d) .-Nombrar y remover el personal con
forme a la autorización que sobre el particular 
le- conceda el Patronato. 

e) .-Proponer en terna a los Jefes· de Ser
vicios para su desginación por el Patronato. 

f) .-Acordar con los Jefes de Dependen
cias y servicios los. asuntos de la Institución tan
to de carácter técnico como administrativo. 

g) .-Proponer al Patronato la creación de 
Cuerpos Consultivos que a su juicio demande el 
progreso de la Institución, integrados por per
sonas especializadas y que tendrán el carác
ter de Consejeros Honoríficos, en las ramas res-
:pectivas. · 

Dado en el Salón de Sesiones del ·. Con
greso del Estado de Hidalgo, en la Ci" dad de 
Pachuca de Soto, a los veintiocho días -el mes 
de diciembre de mil novecientos cinc .enta.-
Diputado Presidente, PROF. ~TOSE I ARRA 
OLIV_AHESº-Diputado Secretario, LI . RA
FAEL RIVERA FLORES.-Diputado ecreta
no, PROF. CARLOS GUZMAN \T.-R'bricas. 

. Por tanto man.do se imprima, pu lique y 
('trcule para su debido cumplimiento, . 

. Palaci? del Poder Eje~utivo del Es ado, en 
la cmdad ae Pachuca de Soto, a los v intinue
ve días _del mes de diciembre de mil n vecien
t?s cincuenta.--El Gobernador Const del Esta~ 
ao, LIC. VICENTE AGUIRRE.-El Secretario 
General, LIC. F1

• O CAMPO NOBLE.-R 'bricas. 
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VICENTE AGUIRRE, Gobernr.do:t Constitudonal del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus habi
tantes, sabed: 

Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO NUNL 64 
~~W.\1ll'n~~~·: 

El XXXIX Congreso Const¡tucional del Es
tado de Hidalgo, DECRETA; 

días del mes de diciembr:~ de :mii novecientos 
cincuenta.-E! Gob:~rnador Constitucional del 
EstaJ09 Lic. Vicente Aguirre.--El Secretario 
General. Lic. F. Ocarnpo Noble.-Rúbrica~. 

VICENTE AGUIRRE, Gocernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano ele Hidalgo, a sus habi
tantes_, sábed: 

'Que la H. XXXIX Legislatura Local, ha ten.ido a 
bü:n expedir el siguiente 

DECRETO NU~'l 65 
Reforma y adición de los artículos 1°, 10° y 

15C?, de la Ley de Jubilación y del Seguro 
de Vida del Magisterio d©l Estado de Hi 
dalgo, para quedar como s1gue: El XXXIX Congres,0 Corn;::titucional de Es· 

. tado de Hldalgo, DECRETA: 
Artículo Primero.-Se considerarán benefi 

eiados de la. presente Ley, los Maestros que pres- Se modifica el Presupuesto de Egresos vi· 
ten sus servicios en las Escuelas Oficiales Pri gente en el Estado~ e11 los siguientes términos: 
marias en sus diferentes tipos y Jardines de Ni~ 
ños del Estado, así como los Maestros que Jos Artículo lo. --Se modifica y adiciona la par· 
presten en los Departamentos de Educación Fí tida número 556 del Presupuesto de EgreEos en 
sica y Bellas Artes del propio Estado. · vigor, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo Décimo -Se establece el Seguro de 
Vid·\ del Magisterio Hidalguense, para cuyo efec~ 
to se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que 
por conducto de la Tesorería Genera l. expida pó 
lizas de vi d¿L por la cantidad de $ 2, 000 00 (Dos 
Mil Pesos 00 ¡ 100) para los Maestros a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo Décimo Quinto.-Al ocurrir el fa
llecimiento. el beneficiario se presentará ante la 
Tesorería General del Estado, exhibiendo el ori
ginal de la póliza, el acta de defunción corres 
pondiente y constancia de la Dirección de Edu 
eacíón Federal en el Estado. de haber ocurrido 
el deceso, estando el Maestro as~gurado en ser 
vicio activo y la Tesorería General del Estado 
cubrirá la cantidad de $ 2,000.00 (Dos Mil Pesos 
00 f] 00) valor de la póliza ,T · 

TRANSITORIO. 

El presente D~creto surtirá. sus efeetos a 
partir deJ primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

Al Ejecutivo para su sanción y cumpli
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre
so del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pa 
chuca de Soto, a los veintiocho días del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.-Dipu
tado Presidente, Pro{ fosé lb arra Oli rmres -
Diputado Secretario, Lic. Rafael Rivera Flores. 
-Diputado Secretario, Prof. Carlos Guzmán V. 
-Uúhrieas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciud~d de Pachuca de Soto, a los veintinueve 

'Partida Núm. 556. --Gastos Imprevistos. 
$ 125,105. 76 (Ciento Veintieinco Mil Ciento Cin 
co Pesos 76¡100) ". 

Artículo 2o. -Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para que de la partida de ({Gastos Impre'"' 
viatos » conceda a la Sociedad Cooperativa de 
Producción Minera de San Rafael, S. C. L , un 
subsidio por la Ciintldad de$ 21, 600. 00 (Veintiún 
Mjl Seiscientos Pesos 00/100) que se destinará a 
cubrir el saldo del adeudo que la mencionada 
Sociedad Cooperativa contrajo con el Gobierno 
del Estado. 

TRANSITORIO: 

.;.8!_rtícu lo U nico. - Este Decr(·'to err; pezo,.r§· 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su pu. 
blicación en el Periódico Oficial del E~tado · 

Al Ejecutivo para su sandón y cu_mpli 
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones de! H. ( ongre 
so del Estado de Hidalgo, en la Ciudad de Pa
chuca de Soto. a los veintiocho días del rnes de 
diciembre de mil .noveciento~ cincuenta. --Dipu· 
tado Presidente, Prof. !osé lbarra Olivares. -
Diputado Secretario, Lic, Ratael Rivera Flores .. 
-Diputado Secretario, Prof. Carlos Guzmán V. 
-Rúbricas. 

Por tanto, mando se impdma, publique y 
circule nara su debido cumpJirnif'nto. ¡: .. • 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado} en 
la Ciudad de Pachuca de Soto, a los veintinueve 
días del mes de diciembre de mil novecientos, 
cincuenta. -El Gobernador Constitucional del 
Est~.do, Lic Vicente Aguirre --El Secretario- Ge· 
nerat Lic F. Ocampo Noble.-Rúbricas. 
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PEBIODICO OFICIAL 

q VICENTE AGUIRRE, Gobernadat Constitucio~ 
nal del Estado Libre y soberano de Húialgo, 
a sus habitantes, sabed. 

Que la H_ XXXIX Legislatura T ocal, ha te
nido a bien expedir el siguiente 

DECRETO MUM. 66. 

El H XXXIX Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo Primero. -Se adiciona el Decreto 
Núm. 24 promulgado el 16 de mayo de 1949 que 
reformó al artículo lo. del Decreto Núm. 21 pro~ 
muigado el 18 de febrero de 1949, para quedar 
en. los síguientes términos: 

Artículo 80.-No obstante la circunscripcién 
establecidá para la primera zona:, los predios u bi
cados en la acera Sur-oeste: de la calle de 5 de Fe~ 
brero de esta ciudad, pagarán la cuota fijada 
para los usuarios comprendidos en la zona nú~ 
mero 2". 1 

Artículo 2o -Se faculta al Ejecutivo dei 
Est~do para autorizar a la Junta de Aguas Po 
tables de la Ciudad de Paehuea, a fin de que los 
usuarios comprendidos en la referida acera Sur
oeste de la calle de 5 de Febrero que no hayan he· 
cho sus pagos hasta la fecha, lo hagan en las 
condiciones que previene el artículo anterio~·, sin 
los r·acargos de Ley, siempre y cuando dichos pa
gos se hagan antes del 31 de enero del próximo 
año de 1951. 

TRANSITORIOS: 

. Artículo Unico.-Este Decreto empezará a 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su ou·· 
blicación en el Periódico Oficial del Estado, ' 

Al Ejecutivo para su sanción y cumpJim 
miento, 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con 
greso del Estado de Hidalgo en la Ciudad ee 
Pachuca de Soto, a Ios veintiocho- días del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta.-Di· 
putado Presidente, Prof. José lb arra Olivares.-·
Diputado Secretario, Lic. ·Rafael RiYera Flores. 
-Diputado Secretario, Prof. Carlos Guzmán V. 
-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circale para su debido cumulimiento. 

,.,._ ... . J.. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. en 
la Cidad de Pachuca de Soto, a los veintinu,eve 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
cincuenta. -El Gobernador Constitucional del 
Está.do~ Lic. Vicente Aguirre,-El Secretario Ge~ 
neral, Lic. F. Ocampo Noble.-Rúbricas. 

5-3309 

Al margen un sello que dice: Estados U ni
dos . Mexicanos. - Poder Ejecuti "O Federal. -
México. -Dep;~.rta.mento Agrario .. 

VISTO para resolver en defi itiva el expe-
diente dotación de tierras pro ovido por los 
vecinos poblado de EL SAUr DE BOENA-
VIST...Ll.1 Nümicipio de Atotonilco l Grande, del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de focha 
·1· de_ noyiembre de 1938, los veci os del pobla
Go de que se trata solicitaron d -l Gobernador 
dei Estado dotación de tierras., or ca:cecer de 
12..s .rncüspe:nsables para satisface~ sus necesida
des econórnicas. La instancia, s remítió a la 
Co~nisióü Agraria Mixta la que i stauró el ex
pediente el 11 de noviembre de 1938 habién-

• • ,. e ., • ' 

oose pubhcado !a solicitud en el · eriódico Ofi-
~ial ael Gobie:rno del Estado, sur iendo efectos 
d: noti~icac~ón, el. 8 de abril de 1 39. El Orga
msrno de rererencia procedió a: la formación del 
censo" general, diligencia que no e ~practicó en 
:;,t~n~1ó!1 a que el. comisionado p ra ejecutarla 
mrnnno que no ex1stia el poblado peticionario. 

, , Hesultando Segundo.-Term·nados los tra
DaJos mencionados en el Result ndo antvcior 
la Coro.isión Agra'ria JVIixta emiti · su dictame~ 
e [ 9 de julio de 1949 y lo sometió 1 la; considera
ción d_el __ qob~rnador del Estado, quien con fe
cha 18 de! mismo mes v año dict su fallo con
firrnativo declarando i~proceden e la dotación 
por no existir el núcleo solicitant 

Resultando Tercero.-Turna o El expedien 
Le _ ~ pep2~rtarnent? Agrario, esta Dependencia 
del EJecutn· o prev10 estudio de 1 s constancias 
que obran en antecedentes, Hegó l conocimien
t~; de que -~f ectiv~mente no., exis e el poblado 
gestor, seg11n se desprende del a ta levantada 
w ¡ 21 ] - ~1 1 º50 1 • • • ~1 ae mayo ue -~-~} en 12" que mterv1meron 
l_as /-'..l.ut?ridades Municipales, y epresentantes 
de la Liga Comunidades Agr rias en el Es
tado. 

. Con los ~lementos1 anteriores l Cuerpo Con 
su.ltiv-,o Ag:ra1:w ~;nitió su' dictame en el sentido 
de esta Resomc1on; y 

, Consid~rando .~nico.-.A_tendi ndo a que no 
exrnte. el nu.deo eJ1~al sohc1tante, debe decla
rarse improcedente la dotación en defiintiva de 
conformidad con lo establecido or el artículo 
50 de la Ley Agraria en vigor. 

Por lo expuesto se: :resuelve: 

Primero,-Se declara improc ~dente la do
tación definitiva de tierras solici ada ·por su--
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12 PERIODICO OFICIAL 

puestos vecinos del poblado EL SAUZ DE BUE- ACUERDO : 
NAVISTA, Municipio de Atotonilco el Grande J?rimern.-Se declara inafectable para los 
del Estado de Hidalgo. ' efectos de dotación y ampliación ejidales o de 

Segundo.-Publíquese este fallo en el Dia
rio Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial' del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
notifíquese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión~ en México, D. F., a los dos días 
del mes de. agosto de mil novecientos cincuenta. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos.-MA-
1\IO, SOUSA, Jefe del Departamento Agrario. 
·--Rubricas. 

Es copia de su original, cuya fidelidad cer .. 
tifico.-Sufragio .Efectivo. No Reelección.
México, D. F., a 11 de ae:osto de 1950.-El Ofi.
cíal Máyor, LIC. JUA~(FERNA.NDEZ ALBA
ERAN.-Rúbrica. 

5-57 

creación de nuevo centro de poblae1ón agrícola 
la superficie, de, 137.61-25 Hs., CIENTO TREIN 
T_,_!l_._ 'r SIETE HECTAREAS, SESENTA Y UNA 
AREAS, VEINTICINCO CENTIAREAS de las 
cuales 22.50-00 Hs., VEINTIDOS HECTÁREAS 
CINCUENTA AREAS son de temporal 105.00-
0ú ffs., 9IENTO CI~qo HECTAREAS'de agos
tadero de buena cahdad y 10-11-25 Hs., DIEZ 
HECTAREAS, ONCE AREAS, VEINTICINCO 
CEI~TIAREA_S están ocupadas por el casco y 
cammos, equivalentes a 37.50-00 Hs., TREIN
TA Y SIETE HECTAREAS, CINCUENTA 
AHEAS de riego teórico, que integran el predio 
rústico denominado RUFINA Y ANEXOS, ubi
cado en el Municipio de Real del' Monte, del Es
tado de Hidalgo, propiedad de los. señores To
más J. Straffon y Othón E. Straffon; quedan
do expresamente entendido que si los benefi
~íarios poseen además o adquieren en propie
ciad otras superficies que sumadas a la que aquí 

Al m?-rgen un sello qu~ die~: Estados U ni w E-:e considera, exeedan del límite que la Ley se-
do~ . Mexwanos. -Poder EJect:tivo Federal· - i1ala como inafectable, dichos excedentes po-
Mex1co. - Departamento Agrar10. drán ser destinados a satisfacer necesidades 

VISTO el expediente de inaf ectabildad · agrarias. . · · 
agrícola del predio rústico denominado RUFI- Segundo.-Expídase el Certificado respec
N A Y ANEXOS. ubicado en el Municipio de tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Real del Monte} ·del Eistado de Hidalgo, y del ~-gra~io1 Nacional ~ ,publí __ quese en el Diario Ofi
que son propietarios los señores Tomás J. Stra- crnl de la Federac10n as1 como en el Periódico 
ffon y Othón E. Straffon; y Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
CONSIDERANDO: de la Unión, en México, D. F., a los cinco días 

Por escrito de fecha: 21 de octubre de 1949, 
el señor Tomás J. Straffon, por su propio dere
cho y en representación de su hermano Othón 
E. Straffon, solicitó la declaratoria de inaf ecta
bílidad del predio mencionado, cuya suferficie 
es de 137.61-25 Hs., de las cuales 22.50-00 Hs. 
son de temporal, 105.00-00 Hs. de agostadero 
de buena calidad y 10.11-25 Hs. están ocupa
das por el casco y caminos, equivalentes a 37.50-
00 Hs. de riego teórico. El promovente com-
pro bó a satisfacción sus derechos de propiedad 
y los de su representado sobre dicho inmueble 
y remitió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en ·sentido f avo
rable y el Departamento Agrario, en sus.. verifi
caciones posteriores, ha llegado a establecer que 
no existe problema agrario relacionado con el 
predio de que se trata. En el presente caso han 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye 
el Artículo 294 del Código Agrario en vigor, y 
eomo el predio aludido tiene una superficie que 
:no excede de los Hmites que señala el, Artículo 
104 del mismo Ordenamiento, el suscrito, Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos, con apo
yo en las disposiciones invocadas y en los Ar-
tí culos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 de 
la Constitución Política del País, tiene a bien 
dictar el siguiente 

del mes de julio de mil novecientos cincuenta. 
LIC, MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons

titucional de los Estados U nidos Mexicanos.
MARIO SOUSA, Jefe del Departamento Agra
rio.-Rúbricas. 

Es copia fiel de su original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.--México, D. 
F., a 3 de octubre de 1950.-El Secretario Ge"" 
neral, ING. CASTULO VILLASEÑOR.-Rú
brica. 

SfE.CCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5 3299 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANCINGO 

EDICTO. 

. En los autos del juicio Ordinario Civil, promovieo 
por la señora Ana María Zárate Mancilla de Jiménez en 
contra del señor Reinaldo Jiménez Velasco. por auto de 
11 de los corrientes sE ha mandado con fundamento del 
artículo 121 del Código Civil, fracción II, notificar al de 
mandado seftor Reinaldo Jiménez Velasco, que deb( rá 
presentarse a este Juzgado a conocer de la demanda 
dentro de los quince días siguientes a la última pl blica 
ción de este edicto que se hará por tres veces consecu · 
tivas en el Periódico Oficial del Estadc y «Claridad» de 
esta ciudad. 
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·~· :_."'"'------

Tulancingo Hgo., a 12 de diciembre de 1950, -·-·El 
Secretario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3 2 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados diciembre 12 de 1950. -Recibido, diciembre 
27de1950. 

5-3302 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILP AN, HGO. 

EDICTO. 

Elpidio Alamilla Martínez, promueve diligencias de 
Información Ad-perpetuam, acreditar derechos propie 
dad y posesión prescripción positiva predio rústico de 
rieg·o denominado «La Vivienda», ubicado tétminos po
blado Remedios este Municipio, encuéntrase oculto ac
ción fiscal. Medidas y co!indancias constan expediente 
re~pectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil Estado. 
conocimiento público general, se publicará dos veces 
consecutivas Periódico Oficial y ((El ObservadorJJ se edi· 
tan en la Ciudad de Pachuca. Hgo. 

Ixmiquilpan. Hgo., dicif'rnbre 15 de 1950. El Se-
cretario del Juzgado, Hilario Villa. 2 2 

Administración de Rentas. - lxmiqui]pan. Dere
chos enterados, diciembre 16 de 1950. -fü~cibido, di-
ciembre 27 de 1950. 

5-3305 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

Vltrc)~ G1.r1nb1llo. oromuPve este Juzgado tiili 
gencia~ Inform::tción Ari-perpetuam. acreditar derechos 
propiedad y poPesión prescripción pot:itiv::i. pudio rús
tico tempnr;-d der1ominado ((Huizache)), ubicado San Jua 
·dcr) ~st t V.fa riic~i oalid-ld Me iidas linderos obran expe
diente. 

Encuéntrase registrado Adminü•itració Rentas ec:te 
lugar. nombre finado Gregario Garambullo. 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado y oQbsPrvador» edítase Pat?hUca, Hgo., 
cumplimiento artículo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo . diciembre 16 de 1950 -~ El Se-
cretario, Francisco Rocho Ocampo. 2 2 

Administración de Rentas Ixmiquilpan. Dere-
chos enterados. diciembre 20 de 1950. - Recibido, di
ciembre 27 de 1950. 

5--3306 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Teresa Badillo, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad posesión 
de un predio rústico denominado <cEl ZapoteJl sito en la 
Ranchería de Taxhué rle este Municipio. 

Linderos y colindancias, obran expediente respec
tivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. 

Chapan tongo, Hgo .. diciembre 14 de 1950. -Daniel 
Santiago, Secretario. · 2-2 

Recaudación de Rentas. -Chapantongo.-Derechos 
enterados, diciembre 14 de 1950. --- Recibido, diciembre 
27 de 1950. 

5-3353 

JUZGADO DE 19 INSTANCIA D L DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

EDICTO. 

Sra. María Socorro Redondo de Gómez. 

En el Juicio de Divorcio Necesario promovido en su 
contra por el señor AdaJberto Górnez, con esta fecha 
se dictó auto en el que el C. Juez ord nó se emplazara 
a usted para que conteste la demanda entro del térmi
no de treinta días contados día siguien e tercera publi
cación, quedando Secretaría del Juzga o las copias sim
ples del traslado su disposición. 

Huejutla, Hgo., diciembre 22 de 1 50. -El Secreta-
rio, Gabino Medina. 3-2 

Administración de Rentas.-Hu jutJa-Derechos 
enterados. diciembre 22 de 1950. --- Re ibido. diciembre 

S re 1950. 

5-3327 
JUZGADO DE 1~ I~STANCIA DE DISTRITO' 

DE HUEJUTLA 

EDICTO 
Rosaura Lara de Cerecedo, por si representación 

hermanos. promueve I11formación Ad- erpetuam, para 
acreditar derechos posesión y propieda , predio urbano 
ubicad0 Orizatlán, este Distrito. Colind ncias obran ex 
pediente. 

Publíquese dos veces consecutivas n Periódico Ofi
cial Estado. 

Huejutla, Hgo., diciembre 11 de 1 O. El Secreta-
rio, Gabino Medina. 2 2 

Administración de Rentas. Huejutla Derechos 
enterados. diciembre 11 de 1950 Rec bido. diciembre 
29 de 1950. 

5 3345 
JUZGAOU DE P· INSTANCIA DE DISTRITO 

DE HUEJUTLA 
EDICTO 

Alvaro A Vite, apoderado de Pa' lo Romero. ha 
proml)vido este Juzgado. diiigencias e Información 
Ad--perpetuam para acreditar derechos de p1 opif'd;-1d y 
posesión de nred io rústico u bic;.- do en a ex- Hacienda 
de San Antonio, 1'.·1unicipio de Orizatlán, de este! )istri· 
to. Medidas y co]i1 1 dancias comtan en ~ pediente 

Publíquese dos vecef consecutivas e Periódico Ofi 
cial del Estado. 

Huejutla, Hgo , diciembre 7 de 19 O. -El Secreta-
rio, Gabr.no Medina 2- 2 

Administración de Renta~. - Huej tla, -- DPrf-thnE= 
enterados. diciembre 7 rie 1950. ido 1 lici:·mbrf 
29 de 1950 

JUZGADO DE PRIMERA INS 

ACTOPAN, HGO. 

AVISO. 

Señrira María Juana Licona. albace:-i por delegación 
de la sucesión intestamentaria de Juan icona. 

En los autos del juicio ordinario <tivi promovido por 
Juana Godínez Viuda de Gálves y Manu la Gálvez, con~ 
tra usted en su carácter de albacea po delegación del 
intestado Juan Licona, recayó una sent ncia que en lo 
conducente dice: 

"Actopan, Hidalgo. a veintisiete d diciembre de 
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mil novecientos cinc;,12Dta. VIST03 ";Jara resolver en de
firáti va, los au to3 d21 j u.1cio or::.iim ri.:J- ~ivii ptmr.1ovido pot 
las Sta3 Juana Godín2z Vda, de Gáivez y ~fanuela Gál
vez, en C'.)ntra ds la sucesión ele Juan 1-..:icoD.a, :represen
tada p·:>r la señora Nfaria Juana Licon::..i,, corno afü2,cea 
por debgación, ejercitando acción de prescripción y en 
contra del C. Encargado del B.egistro Público de la P:rn
piedo..d de este Distrito, demandando la can.celacíón de 
los Registros a que se hará mención en el cuerro de estSJ 
sentencia; y teniendo en conside:ración _ _ Por lo ex-
puesto y con fundarnento además en los artículos 1210, 
121L 1213. 1226, 1227, 1231, y 1232 del Código Civil y 
253, 319, 78, 80 y 81 dei Código de Procedimientos Civi
l ea. se fe3uelve: Primero Las actor<:-1s probaron su ac-· 
ción y las dem~ndB-das no opusieron excepciones ni d,efen
sas, en consecuencia: Segundo. Se d.eclara que las seño
ras J c.rnna Gorlírrnz Vda. de r;áI vez y l\i.Lu1u:::la Gálvez, 
han adquirido por prescripción posifr.'a la propiedad del 
predio denorni nado "·El Boj ay'' ubicado en el Iv1unidpio 
de Francisco L Madero C·t' este Distrito, deslindado en 

, los puntos considerativos de ,3sta sentencia. Tercero. 
Ejecutoriada est& 3entencia, procédase a b cancelación 
en ei Registro Público de !2 Propíed:d de este D18trito, 
de las actaf, número setenta y u rw de la Sección Primera 
del año de mil novecientos t:c,einta seis y veinticuatro 
d2 Ja Sección Prin•era del 8-ño d(.:; ncvecie:ntcs treín ta 
y ~iete, relacion:Rdas con las actas rnenci-oi:adas y con 
los contratos respectivos que: aercdiürn 1a propiedad del 
referirfo predío en favor de l:st s.eñ;::rra María Jua~ 
na L>:ona, como alb::u:.ea por d2legación de la sucesión 
de Juan Licona, y ordé~ase ia ción de esta sen
t2ncia pa 1:·a los efr,cto§ del artículo 1232 del Código Civil. 
Cn2.rto. No ¿:;e hace espel':Üd •:oondené:.ción eP- gastos y cos 
tas. Quinto. N otifíque8e eRta 2env~n~ia a la pa:rte de
mand,da en }a form8 (:.rdenada ioor el a:rtículo 627 del 
Código de Procedirnii=~n tos Civiles·. vor haberse seguido 
este j aic:10 en su rebeldíE, A:í definitivarnen te juzgando 
lo resolvió y firma el Ciudadano Licenciado Carlos
Raúl Guadarrama, Jusz de ~'rimera Insü:.neia. de E'·ste 
Distrit-:J Doy fe. -C, H. GiJr~darr2.ma. -Benjamín V" -
Sdo. - Rúbricas'~" 

Lo qi..ie s3 notifica 2 usted por medio del presente 
que a par C<:'rá dos veces consecuti íi3S en el Per:ódico 
Oficial del Est8'.do, E:n cmnplimiento :::1(=: lo dispuesto por 
el artknlo 627 del Códhrc de ProeedimisDtos Civile:-, y 
qU•3 surtfrá efectos de ne tificación en f.2.;rma 

Actopan, EI:ro., diciembre 28 d::: 1950, El Secre-
tario lfri",,ucro ':,1v'1'·t>f'oro 2 -1 

· Para. su nubli~~ci6; --c~J,~ 'a~1s v2ces :'.onsecntivas en 
el Pe!·i.ódico Óficial del f :w:-~ds. 

Administrncióo de Rentas. A ctunan. -- Dererhos 
enterados, diciembre 30 de 1950. -- Recibido, enern 3 de 
1951. 

5-46 

JUZGADO DE l~ fr,-STANCIA L;~~L DISTRITO 
J)g ZACU A.LTIP AN 

t2) VISO DE RENK A.TF~ 
}.!:;n los 2,lJtos del juicio Ejecuti rn J:Ee:n.''.:-n,tíl núrnero 

12-950, p1'omovid.0 'por Cristino M~>:rE::;c ,_:;r.i o::~ontrn de} 
señor José tVl~-:n::os Carbir:jaL el (~ Juez (le Frirnera Ins 
tancia de este Dist':]to J~H:iici2.l. sdb1ó las o!lce hura:s del 
noveno dh D·1sterio1:· a la última de Gste avi·
so ea los petié::iicos Ofü:i:d a::L~l Est;:C\o y ((R·nova(jónlil, 
Ciudad Pachuca, D8T8. q11·2 tenga sn ::::l kir.:2-:,l de este 
Juzp:ado el rem~te ,::r¡_ públie:a t'Ub:.1sta d,(2 lo.:, b12ne.s e,1fil1:m 

b.:::i.rgadc3, const:"<t'.~ni~es m1 una casa i1uert2 ub1caaas 
en L, Vilfr, de M1lango, . y . Oriente, 
con l::i. ,:~aEetern qu,:; de condu!:.e ?J'.::ht\ Ixtiahu21 
,_:r_'; Nwts, con de Por-firia Vehiscc; r 1, Sur. 
con el 1,:_,a .. Uej6n c;u·::; coücbce a 1~1, G2~i'ÜH · al p.-.:,-:ier:te. c0n 
e} mist:J~) ·CaH2.ión qu2 r::.0nduce ~). hi ;·iL~, Sirvien fo 
d2 b~ise pa~~- el 1"eD01?wts~ 18, e.;.ritidt:~Ji d:? S:::i_,'::; ~-·l~-1 _Fes~g, 
vaio1· , siend') 12~ qw:: e:_; -~;;.s dos 
tetceras nartes d.~ Se con;:;oc;~,:. ~~<·sto:res, 

Zacualtipán, Hgo., a 14 de diciernbre de 1950,- El 
Secrnta:rio, Claudia Campos Beltrán. 3 -1 

Administración de Rentas. ---Zacualtipán - Dere
chos enterados, diciembre 15 de 1950. --Recibido, enero 
6 de 1951, 
---------------------------

5-59 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

AVISO. 
Susana H.ernández, ha promovido diligencias de In 

forrnación Ad-perpetuam, para acreditar sus derechos 
de posesión y propiedad por prescrioció!! de un pequeño 
terreno llamado ((La Vivienda>l, ubicado en el Boxaxni. 

Acto pan, Hgo., enero 4 de 1951 - El Secretario. 
BenJarnín vieyra Guerrero. 2 1 

Administración de Rentas. --- Pachuca.-Derechos 
enterados, enero 5 de 1951 - Recibido, enero 6 de 1951 

5--43 
JUZGADO CONCILIADOR DE MJNERAL 

DE LA REFORMA. 

EDICTO 
Amado Baños, ha pramovido este Juzgado, In for · 

mac¡ón Ad-perpetuam acreditar posesión y propiedad 
un terreno sin nombre ubicado pueblo Pachuquilla, esta 
jurisdicción. Medidas y coiindanciss obran expedien.te 
resuecti vo. 

· De acuerdo lo ordenádo, publíquese dos veces con
secutivas Periódico Oficial Estado así como parajes pú
blicos y «Renovación>1. 

Lo que se hace saber personas se crean con derecho 
p:resen ten· oposición. 

Mineral de la Reforma, Hgo ., octubre 4 de 1950. -
Secretario, Dora M, de Martínez. 2---1 

Recauda:-:'.ión de Rentas. -Mineral de la Reforma.~-
Derechos rnterados, diciembre 4 de 1950. - Recibido, 
enero 6 de 1951. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

PACHUCA, HGO. 

GRUPO DE EJECUCION. 

CONVOCATOHIA DE REMATE. 

TERCER.A ALMONEDA. 

A la;:; once horas del día diez de enero de mil no
VE:tíeEtos cincuenta y uno, se rematará en el local que 
ccupa esta. Oficina 1o siguiente: 

Casa número 36 de la calle de Maclovio Herrera 
do esta ciudad, que tiene por linderos: Al Norte con 
calle de su ubicación~ al Oriente con Calle de Santia
go, al Sur con propiedad del Sr. Antonio Rico y al 
poniente con propiedad del Sr. Torres· y P. O. de Ro
,c:~ües. 

Di1c0.hos bienes fueron embargados a SUCESION 
üE DJL0TlEL, FERNANDEZ, para hacer efectivo un 
cn~dito fiscal a cargo de la nlisma, por concepto de 
fl_,;:;;rencias y Legados. en cantidad de $2,978.58. l Liqui
dación 3'9·362 de 10 de septiembre de 1937. 

La que- se publica en solicitud de positores. 
Erübargo de la .Admi.nisb:·aeión cte F:entas del Es-

t ~do por :l 70 (CUATROCIENTOS TREIN-
'TA -:¡- TEES PESOS, SETENTA CENTAVOS). 

P2.chuca; Hgo., a 15 de diciembre de 1950.-,-El 
;~L2f:?, e}(; Ir~, C~ficin,a, T0~1AS A.. R~OBI~TSON Zr:\ YAS. 
--Húbrica. 2-1 
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